
En su conseqüencia, y de lo consultado y resuel. 
to por S.M. debían de mandar y mandaron que 
en adelante, y desde la publicación de este Auto-
acordado se guarden y observen por lo tocante 
á Madrid en los arriendos de Casas, pago de al
quileres , y tasa de éstos las declaraciones y re
glas siguientes* 

i. Los Dueños y Administradores puedan li
bremente arrendar las Casas á las personas con 
quienes se conviniesen, sin que ninguna, por pri
vilegiada que sea, pueda pretender ni alegar pre
ferencia con motivo alguno , salvo los Alcaldes 
de Casa y Corte, que debiendo vivir dentro de 
sus respectivos Quarteles, podrán en conformi
dad, de lo que dispone la Real Cédula de seis 
de Octubre de mil setecientos sesenta y ocho, 
usar del derecho de preferencia en las Casas 
vacantes, ó desocupadas dentro de sus Quarteles. 

2. Muerto el Inquilino pueda continuar en 
la misma habitación su Viuda, y si no la tu
viese , ó no quisiese, uno de sus hijos en quien 
se conviniesen los demás, y no conformándose 
el mayor en edad. 

3. Para precaver los daños y perjuicios que la 
continuación de estos Inquilinatos podría causar 
á los Dueños de Casas, se declara que asi como 
por el Auto-acordado 5. tit. I J . lib. 3. pueden 
los Inquilinos usar del derecho de la tasa, le 
tendrán en los mismos términos sus Dueños, 
pasados diez años de la habitación , y de la 



misma facultad podrán usar si continuasen ha
bitándola por otros diez , y empezándose á 
contar desde la publicación de este Auto-acor
dado, porque en este largo tiempo puede haber 
variado el valor del precio de las dichas habí-

— • 

taciones. 
4. Se prohibe todo subarriendo y traspaso 

del todo ó parte de las habitaciones á no ser 
con expreso consentimiento de los Dueños 
ó Administradores, y se anulan también los 
que estuviesen hechos sin esta circunstancia, 
bien que deberán ser preferidos los Inquilinos 
en los arrendamientos, entendiéndose derecha
mente y sin litigio con los Dueños, con tal 
que al Inquilino principal que subarrendó, se 
le rebaje la cantidad del subarriendo que hizo, 
y ha de percibir el Dueño de la Casa. 

5 Mediante que en conformidad de la cos
tumbre observada en Madrid, el Inquilino que 
ha de habitar la Casa anticipa el importe del 
medio año, si se verificase que antes de cum
plirlo la dejase, el Dueño ó Administrador le 
devolverá á prorrata la cantidad que correspon
da al tiempo que faltare para cumplir el me
dio año, y lo mismo se entienda con los alqui
leres que se anticipan en Jas habitaciones que 
se pagan por meses. 

6 No puedan los Dueños y Administrado
res tener sin uso y cerradas las Casas $ y los 
Jueces les obliguen á que las arrienden á pre« 



cios justos convencionales, ó por tasación de 
Peritos que nombren las partes, y tercero de 
oficio en caso de discordia, aunque se diga, y 
alegue no poder arrendarlas por estarles pro
hibido por fundaciones, ó por otro motivo, pues 
semejantes disposiciones no pueden producir 
efecto en perjuicio del bien público. 

^ Las personas que saliesen de la Corte con 
destino , ó por largo tiempo, no puedan rete
ner sus habitaciones, ni con pretexto de dejar 
en ellas parte de su familia ij pero esta prohi
bición no deberá entenderse con los que se au
sentasen por falta de salud , comisión, ú otra 
Causa temporal de corta duración* 

8 Habiendo acreditado la experiencia que 
se ocupan las Casas largo tiempo con los bie
nes muebles, y alhajas de los que mueren para 
venderlos en almoneda , y que se usa del frau
de de entrar y subrogar otros , haciéndose por 
este medio interminables dichas almonedas, se 
declara y manda que se acaben durante los seis 
meses primeros, y pasados quede desocupada, 
aunque no se haya concluido. 

9 Ningún vecino pueda ocupar , ni tener 
dos habitaciones, como no sean Tiendas ó Ta
lleres necesarios á su oficio ó comercio. 

i o Quando los dueños intentasen vivir y 
ocupar sus propias Casas, los Inquilinos las de-
xen y desocupen sin pleyto en el preciso y 
perentorio termino de quarenta dias, prestan-



do caución de habitarlas por sí mismos, y no 
arrendarlas hasta pasados quatro años. 

I I Las cesiones ó traspasos que se hicie
sen de las Tiendas de qualquiera especie , Ca
sas de trato ó negociación, sean puramente por 
el precio en que se regulasen ó conviniesen por 
los efectos, enseres, anaqueles , y demás de que 
se compongan , sin llevar por. via de adeala, 
ni otro pretexto cantidad alguna, y la Casa ó 
habitación en que estubiese situada vaya con el 
precio que pagaba el Inquilino. 

12 Sobre el contenido de estas reglas , me
diante ser claras, los Jueces no admitan deman
das , ni contextaciones, y las que admitieren 
las determinen de plano, y sin figura de juicio. 

13 Y asimismo mandaron que este Auto se 
imprima é inserte en los Acordados, y comu
nique á la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
al Corregidor de Madrid,sus Tenientes,y de
más á quienes corresponda. Y lo rubricaron.^ 
Está rubricado. 

Es copia de su original ¿de que certifico* 
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